
CAPÍTULO/PARTIDA       DESCRIPCIÓN       TIPO IMPOSITIVO

        41  * Pieles y cueros(excepto peletería)                     7

        42   * Manufacturas de cuero, guarnicionería

 talabartería, artículos de viaje                              10

        43   * Peletería y sus confecciones                           10

        44   Madera, carbón vegetal                7

   EXCEPTO

     44  14   Marcos de madera para cuadros, fotografía,

 espejos                           10

     44  15   Cajas, cajitas, jaulas, etc.  10

     44  20  Marquetería, y taracea, cofres, cajas,

  estuches 10

     44  21  Las demás manufacturas de madera  10

        45  * Corcho y sus manufacturas    7

        46 * Manufacturas de espartería y cestería    7

        47   * Materias utilizadas en la fabricación de

  papel   10

        48   Papel, cartón y sus manufacturas   10

   EXCEPTO

     48  01 Papel prensa               0,5

     48 18 40 Compresas, tampones higiénicos y pañales   7

     48 20 20 Cuadernos de espiral, libretas, recambios de

hojas, blocs de dibujo y cuadernos de música

 pautados  0,5

         49 Libros, folletos, impresos  10

              EXCEPTO

     49  01 Libros                                                                0,5
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